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PjiRIE OFICÍAL. 
l'residfDcia del CíBírjfl di limiUroi. 

S. M. el aey(Q. D. G.) y Su 
A. R. la Scrma. Sonora Princesa 
de Asturias continúan en esta 
Córte, sin novedad en su impor
tante salud. 

Gobierso de provincia. 

M I N A S . 

D O N N I C O L A S ' C A R R E R A , 
GOBERNADOR C I V I L D E E S T A PRO

VINCIA. 
Hugo eaber: Que por D. Jacinto 

López, vecino de esta ciudad, reM-
denie en la misma, calle de Cornil de 
Villuperez número 3. de edad de 54 
años, profesión empleado, estado C l i 
sado, sella preíeíitiido en la Sección 
d e Fomento d e este Gobierno de pro
vincia e n el dia d t ; hoy del me¡í de la 
fecha, á la una y media de su tarde, 
una solicitud de registro piditsudo 12 
pertenmidusdtt la miua de carbón lla
mada Paradi l lu* sita en término co
mún del pueblo d<! Llombera, Ayun
tamiento ile la Pola do Gordon, para
je que llaman Vega deTabliza, y l i n 
da al E lu citada vefra y arroyo, al 
O. el piélago, al N . los cepos, y al S. 
la hiierjr.t; hace lu designación de la^ 
citaihus 12 ¡lerteiicjiicias en la forma 
siguiente: se tendrá por punto do 
partida el principio do una labor an
tigua que sirvió de labor h-gal y pun
to de partida para ¡a demarcación de 
la mina ya caducada lluimida Atnal-
tea; des le el citado punto so inrdmin 
100 metros al N . , ó los fpe resulten 
hasta las pertenencias allí demarca-
dai . y al S. los inctrua restantes hasta 
200, ni O 550 muiros, y 50 al E . , y 
levantando perpendicnlnres en los' es
treñios de estas lineas quedará cerra
do el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de

pósito prevenido por la ley, he admi
t ido definitivamente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en el 
término da sesenta d ía í contados des
de la fecha de este.edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposioio-
ues los que ¿e consideraren con dere
cho ni todo 6 parte del terreno solici
tado, según previene el art. 24de la ' 
ley de miner ía vigente. 

León 10 dé Febrero de 1877.— N i -
colas 'Carrera . 

Diputación provincial. 

CfcailSlON i'EBMJXr.líTE. 

Simo h \ i ds EHÍIO I t . W i l . 

PttESIDBNClA ÜEL SE^ÜTl SIOtlA VA ROSA. 

Abierta la sesión á las once d e la 
maíkum con asistencia de los sefiores 
Aramburu, Keniandoü b'Iorcx y L l a 
mazares, s e dié lectura del acta ante
rior, que fué aprobada. 

Acto segiiidn se procedió á revisar 
los acuerdos apelados ¿obre inclusión 
ó excluüiou en las listas, cuya resolu
ción corresponde á la Comisión pro
vincia l , conforme al art 2Ü de la ley 
electoral du 20 de Agosto de 1870, y 
disposición 4.*, art 2.° de la ley de 
1(3 de Diciembre ú l t imo, reformando 
la municipal, en la siguiente forma: 

Visto el recurso de alzada interpues
to por D . José García y üarc ia y don 
José Santos Vaga contra el acuerdo 
del Ayuntamieuto de Ardon, negán
dose á incluir en las listas electorales 
ú 'D . Gorgonio de Caso Calderón, y á 
excluir de ellas á D. Jacinto Alvares 
Raposo, D. Vicente González Apari
cio y D. Víctor Cabreros Martínez: 

Resultando quo dirigida por los re
currentes la consiguiente solicitud al 
Ayuntamiento para que incluyese e n 
las listas en el 'cóucepto de capacida
des á D. Tomás Alonso UrueQa y don 
Gorgonio de Caso Calderón; e n el de 
contribuyentes, hace más de un año, 

¡i D. Antonio Eicapa Mateos, D. A m 
brosio Rey Pe l l i t e royD. Antonio Ca
sado.Arenal, y excluyese á D. Jacinto 
Alvarez Raposo. D. Vicente González 
Aparicio y D. Víctor Cabreros M a r t í 
nez, por faltarles. la circunstancia do 
haber sido contribuyentes con un ano 
de antelación y no tener el últ imo la 
cualidad de vecino con casa abierta y 
cabeza de familia, ni aun siquiera la 
de contribuir por bienes propios, acor
dó la corporación en 2 del corriente 
declarar incluidos á D. Tomás Alonso 
Uri ieña, D . Antonio Escapa Mateo», 
D. Ambrosio Rey Pelliteroy á l ) . An
tonio Casado Arenal, resolviendo al 
mismo tiempo ser improcedente la i n 
clusión de D. Gorgonio de Caso C.nl-
deron, por no llevar los dos años de 
residencia n i hallarse comproudido en 1 
el reparto de consumos,y lu exolunio/i | 
de Ü. Jacinto A l v a r e z Raposo, D. V i - ¡ 
cente González Aparicio y D. Víctor , 
Cabreros; los dos primeros, porque si 
bien es cierto que no fígurau en ol 
padrón de. riqueza del año anterior 
con sus nombres, aparecen en el ac-
tun l . y es público y notorio que ve
nía1.) pagando por ios bienes hereda
dos de sus madres los padres de los 
mismos; y respecto del último^ por 
venir satisfaciendo la contribución co
mo heredero de su difunto padre don 
Gumersindo, fallecido en 1873y figu
rar en el actual repartí miento. 

Resultando que contra este acuerdo 
se recurrió por los Sres.García y San
tos á la Comisión para qu.e lo revoca
se, por cuanto D. Gorgonio de Caso 
Calderón ha residido constantemente 
en el término municipal, á escepcion 
de los años ^4 y 7o. én que por las 
vicisitudes que afligieron al clero tu -
vo precisión de trasladarse á sn país , 
conserrando, sin «mbargo, el carácter 
de párroco, sin que pueda conceptuar
se por dicho hecho interrumpida la 
residencia, insistiendo en que los se
ñores Alvarez Raposo, González Apa-
rieio y Cabreros Martínez uo hace un 
año que pagan contribución; y 

Resultando que convocadas las par

tes á vista pública, solo asistió á ella 
2-Alcalde del distrito: 

Vistos los arts. 2Ü de la ley electo
ral de 20 de Agosto da 1870, y 1." y 
2." de Ja de 16 de Diciembre úl t imo 
re formando Ja municipal: 

C onsidernntio que no conceptmín-
dose interrumpida la residencia de 
D. Gorgonio de Caso por el hceh<< de-
haber teitid o que ausentarse ucciden-
talmente del distrito n i habiendo per
dido en el mismo ol cargo público que 
desempeña, tiene un derecho perfecto 
& ser incluido en las listas para las 
elecciones da cargos municipales, con
forme á la disposición i . " , art, l .*de 
la ley de 1G de Diciembre: 

Considerando que no figurando en 
loa padrones de riqueza de los ejerci
cio» anteriores D. Jacinto Alvarez Ra. 
poso y D. Vicente Gon zalez Aparicio, 
ní satisfecho en nombre propio cuota 
alguna de contribución, la inclusión 
de los mismos en Jas listas infringe la 
disposición i • de la ley municipal 
reformada; y 

Considerando que apareciendo ius. 
criti» como vecino en ol padrón del 
pueblo D. Víctor Cabreros l í a r t i u r z y 
viniendo figurando en los r e p a r t í -
laiautos bajo el coucopto de liyrederos 
do D. Gumersindo Cabreros, que fa
lleció en 27 do Setiembre de 1873. se
g ú n certificación unida al expediente, 
tiene acreditndas las circunstancias 
necesarias de vecino y contribnyente 
con un año de autnrioridad á la fo r 
mación de las listas, se acordó revocar 
el acuerdo del Ayuntamiento respecto 
de D.Gorgonio de Caso Calderón, don 
Jacinto Alvarez Raposo y D. Vicente 
González Apar ic io , confirmando e 
dictado acerca de D. Víctor Cabreros 
Martínez, inscribiendo en su conse. 
cueucia y sin .perjuicio del derecho 
establecido en la disposición 5.* de-
Real decreto de Ifí de Diciembre en 
IOÍÍ listas al Sr. Caso Calieron y exe 
cluyendo de ellas á Alvarez Raposo y 
González Aparicio. 

Enterada la Comisión del importe 
dü la subasta de los plantones derri* 
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bados por el viento en la carretera de 
Astorga, acordó el ingrreso de las 15 
pesetas 50 céntimos é que aquella as
ciende en la Caja provincial. 

Resultando de las cuentas del Ayun
tamiento de Villeza respectiras al 
ejercicio;"dej^l875-7G,i.1que remite el 
Alcalde, haberse fijado definitivamen
te y aprobado por la corporación con 
anterioridad 4 la reforma de la ley 
orgánica, en vista de lo que la Asam
blea de asociados se conformó con lo 
propuesto por el Ayuntamiento en 26 
de Diciembre próximo pasado, quedó 
acordado informar al Sr. Gobernador 
que es procedente preste á las cuentas 
de que se trata su aprobación. 

Consultado por el Alcalde de Vi l l a -
quilambre el procedimiento que debia 
seguir para hacer .efectivo;) los hono
rarios devengados en un expediente 
de quintas por un perito tareero, y á 
quien corresponde .satisfacerlos, se 
acordó, de conformidad con lo resuel
to en un caso idéntico en 4 de Mayo 
dal 76. hacerle presente que no cor" 
responde el conocimiento de este asun
to á la Administración y sí á los T r i 
bunales, donde el interesado ó intere
sados podrán ejercitar la acción ó ac
ciones que Ies convenga». 

Terminadas y recibidas definitiva
mente las obras del pontón de San 
Juan, entre Villafranca y Comilón, 
según acuerdos de lü de Junio y 28 
de Setiembre últirno.-í, ratificados por 
la Diputación en 8 de Noviembre, se 
acordó hacer presente al Alcalde de 
Villafranca que la resolución de 7 de 
Diciembre determinando no haber lu 
gar á reparar por cuenta de los fon
dos provinciales el terraplén del nieti-
cioua'Jo puente, destruido en Diciem
bre á consecuencia del temporal, se 
ajusta estrictamente á lo prevenido 
por la Diputación en acuerdo de 8 da 
"Noviembre,no procBdiendo par lo tan
to la reforma de la misma, sin que 
tengan analogía con el presenta caso 
la variación de! cauce, obra indepen
diente de la del puente, n i la série de 
preguntas consignadas en el oficio de 
la Alcaldía de 15 del espresado mes. 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión. 

León 14 de Enero de 1877.—El 
Secretario, Domingo Díaz Caneja. 

Gobierno Militar. 

ZífWnii |ticral i i Císlill» la Vitji .—I. « . 

Kxcmo. Si .: Considerando Indirpen-
sable arbitrar un medio para que las 
viudas ó hijos de individuos perlene-
cienlei i las dislinlas clases del Ejército 
y asimilados, puedan con facilidad jus
tificar en tiempo oporluíio sus derechos 
ai Monle-Pio militar, el Rey (q. D. g.) 
conformándose con lo expueslo acerca 
del parlieiilar por el Consejo Supremo 
de la Guerra, en acordada do 15 de No-
viemhra últimn, ha teaido i bien dis
poner que las órdenes-circulares expedi
das por esio Ministerio con fecha 2 de 
Noviembre de 1874 y 8 do Marzo de 

1875. relativas A la manera de acredi
tar su casamiento las expresadas clases, 
se refundan en los siguientes eilremos: 

<. ' Cuando un Oficial del Ejército 
de Cuerpo asimilado ó empleado militar, 
cpntraiga ^ l ^ i m o n i o , entregará en un 
plazo que no. exceda de seis meses, cer
tificación dé la inscripción en el Regis
tro c i i i l de la .partida sacramental, ó la 
misma parlidá donde na esté estableci
do el referido Registro, á su Jefe inme
diato, que en activo sírá el del Cuerpo 
á que pertenezca, ó aquel bajo ouyas.ór-
denes dcserapefie. d^siino ó (jomision, y. 
en situación de reemplazo ó retirado con 
sueldo, el Gobernador ó Comandante 

'militar de la localidad en que resida, y 
por punto general, aquella autoridad mi
litar de quien mis directamente depen
da, ó que lleve la redacción y concep-
luacion de sn hoja de servicios, el cual 
expciliri un resguardo provisional del 
documento. 

2. * Dicho Jefa cursar^ éste inmedia-
tamenie i la Dirección general del 
Arma i Centro de que dependa ó haya 
dtp.'ndido, si fuese relindo, y en Ultra
mar á la Submspeecion reipecllva. 

3. * Las Direcciones generales de las 
Armas, Cuerpos é Inslilutos, y las Sub-
inspeccienes en Ullramar, lomarán ra
zón do dichas cerlifioáciones ó partidas, 
para que consten en el expediente per
sonal de los interesados, y las remitirán 
al Consejo Supremo de la Guerra, ha
ciéndolo las Subinspecciones por con
duelo del Capitán general. 

í . ° y úllima. El Consejo Supremo 
de la Guerra, al propio tiempo que acu
sará recibo de la llegada de cada certi
ficación ó partida, para conocimiento de 
los inleresailos. procederá i abrir el 
oportuno expediente de Monle-Pio. que
dando adamas facultado para admitir 
Ies docuuienlos pertinentes que aquellos 
quieran (amblen presentar, como parti
das de bautismo de los hijos que resul-
lei), etc. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimienla y efectos correspon-
dienles. Dios guarde i V. E. muchos 
anos. Madrid 24 de linero de 1877.— 
Ceballos. 

Lo traslado 4 V, E. para el suyo, dis
poniendo que esta Real orden se publi
que en el HOLUTI» onciAL de la provin
cia para que llegue i conocimiento da 
los Jefes y Oficiales que en varias de 
dichas situaciones residen en la misma. 
—Dios guarde i V. E. muchos altos. 
Valladolid 10 de Febrero de 1877.— 
P. O. de S. E . : El Coronel Jefe de 
E. M. , llermógenes Saraaniego.—Ex-
celentisiino Sr. Gobernador Militar de 
León.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia con el 

fin espresado. 

León 12 de Febrero de 1877.—De 

O. de S. E.: El Teniente Coronel Co

mandante Secretarlo, Torlbio Valverdc. 

Oficinas de Hacienda. 

iiainiilraeioi tmimiii h la prniiiia h I m . 

Rihwion de los deudores por plazos .dt 
Bienes rfacimalet cuy¡jtiier)cÍTrúfn}ps 
tienen íi¡j¡ar en t i méfifis ¡¡¡¡jichá'. 

Nombres y. recijidad. 

D. Isidro Llamazares, de.León. 
Pablo García Quiñones, de Torresllo. 
Ignacio Sánchez, de Benavides. 
Francisco Fernandez, de Uimor. 
Migue) \lmeiidafi, de Ifpon. > 

f. Maleo! del Río, "de id. 
"Vicente Conloro, de Saludes. '1 

Miguel MorAn, de León. 
Manuel Rojo Vargas, da Altóbar. 
Félix Armengol, de León. 
Felipe Fernandez Llamazares, de id. 
Juan Manuel López, de Villanueva 

del Campo. 
Urbano García Lorenzana, de León. 
Vicente Diez Canseco, do id. 
Baltasar Provecho, de Cubillos de los 

Oteros. 
Luis Provecho,-de Morilla de id . 
Hermenegildo Fresno, de id. id . 
José Cacado, de Matadeon. 
Melchor Maria Macha, da Villamora-

tiel. 
Mariano Gallego, de id. 
Francisco Ruiz de Quevedo, de Pes

quera, Santander. 
Vicente Centeno, de Villaluriel. 
Gabriel Uodriguez, de Yaldemora. 
Dámaso Merino, de León. 
Nicolis Alonso Torres, de id . 
Félix Armengol, de id. 
DImas Cascon, de id. 
Santiago Berjou, de id . 
Basilio Gil, de id . 

. Domingo González, de Morilla. 
José del Corral, de Sahagun.-
Mariano Jolis, de Leo». 
Pablo Santos, de Fuentes de los 

Oteros. 
Marcos PrMo, do id. 
Pablo Roilrigiiez, de Vegaquemada. 
Angel Sánchez, de Bollar. 
Manuel Santos, de .Fuentes de los 

Oteros. 
Julián Llamas, de León. 
Gonzaia Uiv;ra, ile Valencia de Don 

Juan. 
Juan Pustrana, de Fuentes de ios 

Oteros. 
Domingo Gülierrez Calderón, de Va

lladolid. 
Gregorio liarrienlos, de Matanza. 
Manuel García Ponga, de id. 
Hipólito Aller, de Santa Maria del 

Monte. 
Primitivo Barrio, de León. 
Miguel Garcia, de Sorriba. 
Ambrosio Gómez Seiz, de León. 
Isidoro Ugidus, de id. 
Isidiii García, de id. 
Uipól lo de Robles, de Corniles de 

Sorriba. 
Eustaquio Lrsctin, de León. 
Petra González Alonso, de id. 
Valenlio Alonso, de Monluerto. 

' Isidro l'afteda, de Leou. 
Francisco <le la Mala, de id. 
Torlbio Garda, de id . 
Francisco Giménez, de id . 
Bernardo Diez, de id. 
Herederos de Angel Casas, de id . 
Pablo Fernandez, de Sah dices del Rio 
Benito Sacristán, de León. 
Tiburcio Prie to, de Villanueva. 
Juan del Rio, de Almanza. 
Silvestre Marlinez, de Valdesogo de 

Abajo. 
Dolores Corzo, de León. 
Sanliago Diez, de Casasuertes. 
Juan González, de Sanliago del Moli

nillo. 

D. Gerónimo Veca. de Basando. 
Santiago Eguiagaray, de León. 
José Garcia Viesco, de Madrid. 
Ventura Melón, de Almanza. 
Juan Méndez, de Yillaobispo. 
Benito Garda, de Riego del Monte. 
Remigio Gagqt(dB AreiJiyas. "'" 

•iMigueljFerflljpd^iJlanciella. de León 
.Telesforo Eernaiiajz Pérez, de i d . 
^.'ircbs.Godos. d^'Grajal. 

;,Jiian .Eguiagaray, de León, 
Nicolás Morün. de Malueca. 
Manuel Méndez, do Villarrodrigo de 

las Arregueras. 
Pedro del Rio, de Rodillazo. 

r Antonio Alonso Buron, de Riallo. 
<< Marcos García, de Moneada. 
- Blas Gala, de León. 

Nicasio Gutiérrez, de Villaseca. 
Niceto Salas, de. León. 
Mauricio González, de id. 
Julián García Rivas. de La Vecitla. 
Sanios Arguero, de Villamol. 
Pedro González, de Cerezales. 
Félix Velayos, de León. 
Pablo de León y Brizuela, de id . • 
Benito Ordoflez, de Rioseco de Tapia 
Gumersindo Cabreros, de Aidon. 
Francisco Cubría, de id 
Manuel López, de Pesadilla. 
Miguel Lorenzana, de Villadcsoto. 
José María Compadre, de León. 
José Aller, de Villaseca. 
Felipe Puonle. de Id. 
Joaquín Garcia, de Carbajal.'de la 

Legua. 
Lizaro Robles, de Robles. 
Andrés Compadre, de Portilla. 
Julián González, de Malalabúrbula. 
Ileliodoro Prieto, de Golpejar. 
Cosme de Castro, de Paradilla. 
Aguslin Rodríguez, de Rioseco de 

Tapia. 
Hipólito Aller. de Sania María'del 

Monte. 
Fernando Rodríguez Carrillo, de León 
Francisco Pérez, de Robles, 
Pelayo Alcgie, de Valverdc Enrique. 
Gregorio Diez González, do La Ve-

cilla. 
Basilio Gil, de León. 
José Escudero Fernandez, de Rivera 

de la Polvorosa. 
Miguel Pozuelo, do id. 
José Salazar, de La Bafltza. 
Joaquín de Moya, de Lorenzana. 
Lorenzo Diez, de Castrneonlrlgo. 
Manuel Melemlez, de Leen. 
Sanliago Alonso Fuertes, de Aslorga. 
Misuel Rodríguez, de Roderos. 
Gabino Brobii. de Valencia de Don 

Juan, 
Rafael Gómez Perejon, de Ponfer-

rada. 
Santiago Alonso, de Santiago Millas. 
Santiago Alonso, de Correcillas. 
Vicente Gülierrez, de Onzonilla, 
Elculerio Pozo, da Villacarbiel. 
José Fernandez Gorgojo, de Rivera 

de Grajal. 
Antonio González Garrido, de A n 

danzas. 
Isidro.Gareia. de Celada. 
José Gómez, de Id. 
Santiago Cano, de Pelechares. 
Policarpo Salvador, de Valdelafuenle 
Santiago Alonso Cordero, de Sanlia-

ga Millas, 
Roque García, de Lorenzana. 
Miguel Alonso, de liaron. 
Miguel Arteaga, de. Fresno de la Vega 
Andrés Bolas, de Santa Catalina. 
Felipe del Campo, de Valdeteja. 
José Juan, de llticrga de Frailes. 
Pedro del Valle, de Vega do los A r 

boles. 
Ramón Lucas, de Madrid. 
Joaquín Segado, de Rembibre. 
Hermenegildo Martínez, de La Bafleza 
Gerónimo Ordís, dé León. 
Pedro Riven, da Bembibia. 
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D. José Vaiqnpz, de Ponforrada. . 
Bernardo García, de. Cimahe.s. 
Peilm (ionjalez, de Valileleja. 
Manuel Pomar, de Mansilla. 
VUnriano Pérez, de Izasre. 
Juan Antonio García, do Veguellina. 
Gaspar Cabero, da VNIagarcia. 
Domingo López, de id. 
Santiago Alonso, de Pesadilla. 
Pablo Fuentes, de Posadilla de la 

Vega. 
José García Gutiérrez, do Villasím-

pliz. 
Agustín HIIHHZ, de Carrizo. 
Il'lrfonsn Blanco, de La Badeia. 
Maleo lloilrijruez, de Ac«bes. 
Lorenzo Sánchez, de Madrid. 
Matías Arias, de Astorga. 
Vicente García, de La Badea. 
Luis Roldan. deMuriasde Heck¡Ya\do 
Fennin E. Sarmiento, de AnUAan. 
Manuel García; de León. 
José Latas, de La Bafieza. 
Angel Alonso, de Valdcmtra. 
Asapíto Fernandez, de Villabraz. 
Baltasar Lnpez, de Miñambres. 
José Fernandez, de Itivera de la Pol. 

vorosa. 
José Yehens. de La Baheza. 
Andrés Carbajo, de Valdesandíuas, 
José Martínez, de Astorga.-
Casimiro López, de Izngre. 
Juan Melendez, de León. 
FroilAn Harliiiez, de Molinaseca. 
Vicente Müsurro, de Onaniio. ,: 
Bartolomé Alonso, de Arcahunja. 
Mariano Domínguez, de Corral. 

.Hilario Morin, de I'nbladura de la 
Tercia. 

Julián Oidollez', ile Víllasinla. 
Pedro García y García, de Itlellc. 
Juan Martínez, do León, 
Angel Mtifliz, de Valencia de I ) . Juan 
Felipe Mufiiz, de id. 
Joaquín'Bnrrienlos, de id; 
Dioniíin Florez, de Robledo. 
Juan Marlinez, de Lililí. 
Manuel Estrada y compañeros, de 

Lorunzann. 
Juan Botas Itoldan, de Castrillt de los 

PoWazares. 
Juan üiil.i» lloldan, de Lnrenzana. 
Juan Calvo, líe GuUaleclia. 
Francisco Canon, de Villamanín. 
Gabriel liodriguez. de Millaré. 
Anlonin Uabanal, il« Villamanín. 
José Gutienez y cnmpuAeros, de id , 
Antonio García, do Vegalainosa. 
Juan García, de La Pola de Cordón. 
Snté Gutiérrez, de VilUmnnin. 
José Vinuela y compañeros, de ¡d: 
Alejandro Fernandez, de Villaboruate 
Santos Gómez, de id. 
Francisco Silverio, de Villarrodrigo 

de Onlás. 
Santiago Arias y companeros, de id . 
Anlimio Martín»! Uodrignez, de Vi -

Hanucva ile la Tercia, 
.losé Garzo Calvo, de Brimeila. 
Juan Alvnrez González, de San Martin, 

de la Tercia. 
Elias Diez y companeros, de Selga, 
Angel F. y compañeros, de id. 
Melcbor Vinuela, de Uolpejar. 
Juan Alv rez y cnnipaneros, de San 

Martin ile la Tercia. 
Angel Tascan y cmnpafleros, de Cu-

billas. 
Manuel Alvarez, de Cnrvíllos. 
Pedro Alvarez, de Gulpejar de la 

Tercia. 
José Bayon, de Arbas. 
Pedro Gutiérrez, de Busd»ngo. 
Fernando Villasol. de Ueslilana. 
Juan Marlinez, de Casares 
Domingo García, de Valencia de Don 

Juan. 
Francisco Montero, de Casares. 
Toribio García, de Valverde del Ca

mino. 
Julián García, de id. 

D. Pedro Maria Gnnza'ez, déla Flecha. 
Lino Nuftez, de Sahagun. 
Andrés Medina, de Villaverde de Ar-

cayos. 
Juan Martínez y compañeros, de Ca

sares. 
Eiiii'bio de Dios y compaseros, dé 

Ríello. 
Bella Garrido, de id. 
Francisco Canseco, de id . 
Francisco l'erez Toral, de Oteruelo de 

Somoza. 
Bernabé García, de Salce. 
Angel Rodríguez, de Madrid. 
Manuel Mallada, de Itiello. 
Mauricio Gonzalcz.' de León. 
Paulino Diez y Diez y Alejo Fernan

dez, de Santa María de Ordás. 
Gerónimo Táscon, de l'nrodilla, 
José Tascon, de id. 
Francisco Sarmiento, de Caslropo-

damu. 
Juan García Ordofiez, de SantlbaBez 

de Ordns. 
Manuel Suarez, de Callejo de Ord í s . 
Antonio Bayon, de Villantinva.' 
Gregorio García, de Valdelocajos. 
Andrés García Diez, de Santa María 

de Onlás. 
Alejo Alvarez, do id. 
Feliciana Pérez Diez, de Riocastríllo 
Manuel González, (le SanlibaAez de 

Onlás. 
Pablo Florez. de León. 
José Barrio Luengo, de San Martin 

del Camino. 
Joaquín Calicillo, tle Almagarinos. 
Francisco Polo, de Víllafranea. 
Santiago Aries, de Villamandos. 

.. Francisco Alvarez, id. 
Santiago Fonlano, de Espinosa. 
Lucio Bcrjon, de Valencia de D. Juan 
Beiigno Rebolledo, id . 
Isidoro Merino, id. 
Francisco Javier Marlinez, ¡d. 
Lázaro Francisco, do Geras. 
Facundo Coi lés, de Bembibre. 
Antooi» Gallego, de Quintana del 

Marco. 
Vicente Florez Rodríguez, de Guz-

Dcfia. 
José Pel lejo, de Rueda del Almirante 
Manuel Arias, de Santa María de 

Onlás. 
Francisco González, de. Malaluenga. 
Claudio González, de Víllabúrbula. 
Tomás Fierro, de Fresno. 
Ambrosio Franco, de San Slarlin del 

Camino. 
Aguslin González, do Santiago del 

iMolinillo. 
Melchor Alrarez, de Malaluenga. 
Joaquín Marlinez, de Villar de Cier

vos. 
Hipólito Pérez, ile falencia de Don 

Juan 
Antonio Alonso Luengo, de Bembibre 

. Vlcenle Alvarez, de Abelgas. 
Manuel Arias, de Sania Maria de 

Ordüs. 
Leandro Domínguez, de Santibaflez. 
Vicente Franco, de Igileila. 
Manuel Olivera, de la Virgen del Ca

mino. 
Fausto Diez, de. La Viz. 
José Diez, de Malaluenga. 
Esteban Alonso, de Valencia de Don 

Juan. 
Pablo Mnrán Rodríguez, de Corpo

rales. 
Joaquín Moran, de Casares. 
Gabriel Francisco de San Marlin del 

Cainiiio. 
Gabriel Juan, id. 
Agapito Fidalgo, de Oncina. 
Cayetano Zorente Ramos, de Carbajal 

de la Legua. 
Francisco Alvarez Franco, de Yebra. 
Manuel Barrera Carrizo, de Ponfer-

rada. 

D. Pedro Casados, de Santa María de 
1 Onlás. 
Manuel Alonso, de Barínnes. 
Isidoro Alvarez, de Llamas de la R i 

vera. 
Antonio García, de Barrios de Gordon 
Pedro Fernandez, da Matanza. 
Vicente Alonso Penin, de Víllanueva 

de Jamúz. 
Antonio Alvarez Rubio, de id. 
Mallas Casado Paz, de La. Bafteza. 
Pedro liodriguez, de Alija de los Mi

tones.' 
Santiago Pérez, de Santa ; Colomba. 
Benigno del Valle, de Tegeredo A l -

zades. 
Ambrosio Martínez, de Sardonedo, 
Francisco González Diez, de Barrios 

de Gordon, 
Vicente Aparicio, de San Román de 

, la Vega. 
Julián Diez, de Barrio las Ollas. 
Domingo de la Iglesia, de Aslorga. 
Francisco Crespo Prieto, de Castrillo 

de los Polvazares. 
Manuel Teodoro Fernandez, de Fres

no de la Vega. 
Manuel González d i San Román, 
Manuel Birosla, de Valdelafuente. 
Domingo Fernandez García, de Ro-

bledino. 
Anlonío de Vega Cadórniga, de Pon-

ferrada. 
Isidoro Andrés Ovalle, de Villafranca. 
Ramón Mlguelez Malilla, de Santiba

flez de la Isla. 
Manuel'Vazquez, de Valderas. 
Eusebio Fierro, de Saludes. 
José Fernandez, de Calamocos. 
Pedro Sánchez Garrido, de Valencia 

de D. Juan. 
Francisco Alvarez, de Valle de Fino-

lledo. 
Francisco Trigal, de San Martin del 

Camino. 
Maleo Mlguelez, de Villamarco. 
Domingo Alvarez, de Arcayo. 
Felipe llnman, de Valderrey. 
Martín Martínez, de Valencia de Don 

Juan. 
Isidoro Alfonso, de id . 
Leandro Balbuena, de Villalquíte. 
Viclur Quirós, do Penalva. 
Marcelo Rodríguez, de León. 
Félix Modíno, de Viltamoros de Man

silla. 
Ramón Garrido, de Valencia de Don 

Juan. 
Ignacio López de Chana. 
Pedro Sánchez Garrido, de Valencia 

de D. Juan. 
Patricio Quirós, de Murinsde Paredes. 
José Marlinez Alvarez, de San Pedro 

Castañero. 
Manuel Anlonío del Valle, de Oencia. 
Juan Bolas Roliláu, de Castrillo de los 

Polvazares. 
Francisco Alvarez. de San Andrés del 

Rabanedn. 
Antonio Fernandez Careaba, de León. 
Julián González, de Mansilla de las 

Muías. 
Gregorio Canseco, de León. 
Francisco Tesón Diez, de Navíanos. 
Bueiiavenlura Perrero, de Villazala. 
Anlonio Pérez, de lluiforco 
Victoriano Borje, de San Pedro de las 

Dueñas. 
Isiilnro Ugidos, de León. 
José Alvarez Barrio, de Follloria. 
Gregorio Marcos Alvarez, de Carrizo. 
Isidoro Marcos, do id. 
Vicente Moraliel, de Mansilla de las 

Mulos. 
Manuel Barreales Fernandez, da V i -

llacelama. 
Felipe Marlinez González, de Quinta-

nilla de Sollamas. 
Daniel Martínez, de Vinales. 
BoniTacio Rodríguez, de San Justo de 

la Vega. 

D. Jacinto Rabanal, de id . 
Andrés Sobrado, de Lombillo. 
Manuel del Amo, de Palanquinos. 
Francisco üoniinguez. deVillumar. 
Mateo Celada, de San Justo de la 

Vega. 
José Maria Fernandez, de Lombillo. 
Pascasio Martínez, de Sihagun. 
Domingo García, de Astorga. 
Agustín Prieto, de Nislal. 
Joaquín Pérez, de San Román de los 

.Oleros. 
Julián Martínez, de San Justo de la 

Vega. 
Inocente Franganilto, de Madrid. 
Juan Martínez Garrido, do Valdevitn-

bre. 
Julián Dominguez, de Benavente. 
Ramón Nuñoz, de Comilón. 
Cayetano Fernandez Pifian, de Na-

vianos. 
Félix Annengol. de León. 
Tomás Lobato Rubio, de Quintana 

del Marco. 
Juan Merino, de Villabraz. 
Juan González Alonso, de Astorga. 
Pablo de Castro, de Solanilla. 
Primo Caballero, de León. 
Gregorio Juan, de Crisuela. . 
Juan Fernandez Vivas, de La Baneza. 
José Pérez Alonso, de Fresno de la 

Valduerna. 
Félix Osorio Pérez, de Navíanos de 

la Vega. 
Pedro Rodríguez, de Nava de los Ca

balleros. 
Pablo González y Manuel Miguelez, 

de Sania Colomba de la Vega. 

León 15 de Febrero de 1877.—El 
Jefe económico, Carlos de Cuero. 

Juzgados. 

Juzgado (le primera instancia de León. 

El viernes veinte y Iros del próximo 
Marzo, y hora de las once de su maña
na, se celebrará en la Sala de Audiea-
cia de este Juzgad i , subasta pública 
para le venia de la parle que correspon
de al menor Don Jesús Rebollo Ruiz en 
la linca siguiente; 

Una casa en el casco de esta ciudad, 
calle Canilles, número 2 antiguo y 1) 
moderno; consta de planta baja, pisos 
principal y segundo, desván, cuadra y 
patio, en una superlicie de 147 metros: 
linda 0 . dicha calle, M. casa tle don 
Mariano üarcés. P. otra da Dona Visila-
cinn Gazlanaga, N . la misma y callo de 
llarillas: retasada loda en 7.300 pese-
las, siendo la participación del menor en 
esta finca,ó su tasación, por la cantidad 
de 5 540 pesetas, segnn consta tlel in 
forme pericial 3.540 

Cuya parto de casa se vonde á peti
ción de la madre del menor espresado, 
con asentimienlo de este y la debida 
autorización judicial: no se admitirá pos
tura que no cubra la tasación correspon
diente 4 la porción de finca que se su
basta. León 10 de Febrero de 1877.— 
El Juez, José Llano.—El Escribano, He-
líoiloro de las Vallinas. 
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D. José Llano y Alvurez, Juez Je pri

mera instancia dó esta ciuüaii de León 

y su partiiio. 

Por el presente segundo edicto se con

voca, cita, llama y emplaza A todos los 

que se crean con derecho i la herencia 

intestada de D. Sebastian Roilrigue?. del 

Castillo, vecino que fué de Baracoa (Ha

bana), para que dentro del léi iniao de 

veinte días, á contar desde el en que 

tenga lugar la inserción del presente en 

et BOLBTIX OFICIAL de esta provincia, se 

presenten ante el Juzgado de primera 

instancia de dicho Baracoa á deducir e| 

derecho de que se crean asistidos por si 

6 por medio de apoderado en forma; ha

ciendo presente que hasta el (lia no se ha 

hecho parle en autos en reclamación de 

la herencia persona alguna. 

. Dado en León á cinco de Ixbrerc de 

mil ochocientos setenta y siete.—José 

Llano.—Por mandado de S. Sria., Mar

tin Lorenzana. 

D. Florentino Velasco, Juez de primera 
instancia del partido de La Bafleza. 

Por el presente se cita, llama y em

plaza á D. Julián Fernandez Suarez, José 

Fernandez Nuftcz, Ramona Toral Castro, 

Juan Laciana Otero, Matilde Quiñones 

Fraile y Bonifadj Barrera González, do

miciliados que han sido en esta villa, 

para que dentro del término de diez dias, 

á contar desde la inserción de este edic

to en la Oacela tlt Madrid y BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia de León, com

parezcan en este Juzgado para la prácti

ca ile cieita diligencia acordada en causa 

de olicio sobre homicidio de Juan Alva-

rez Marlinez y otros delitos, en la cual 

han dedarado ya como testigos; previ

niéndoles que dd no verilicarlo les para

la el perjuicio á que haya lugar. 

La Baúeza á seis de Febrero de mil 

ochocientos setenta y siet».—Florentino 

Velasco.—Da su orden, TomSs do la 

Poza. 

JUZGADO MUNICIPAL DE L E O N 

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 1.* decena de Febrero 
de ¡877 . 

DÍAS. 

i 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

TOTAL... 

Nacidos vivos, 

Leniiimos. 

1 2 

1 1 8 

Nacidos vivoi y muertos 
anlcs de ser inscritos. 

Ugitimos. No Ugiíimos. TOTAL 
di 

amljlf 
claics. 

DBFUNCIOXES registradas en este Juzgado durante la 1.* decena de Febrero 
de 1877, clasiftcudiis por sexo y estado c i v i l de los fa l lec idos . 

DÍAS. 

9 
10 

F A 0 .1 . i c e m o s . 

TOTAL.. 

Anuncios oficiales. 

COMISARIA D E G U E R R A D E L E O N . 

D. José Vigil y Guaras, Comisario de 
Guerra de primera clase, 51 adundo 
de segunda, efectivo luspectorde ser. 
vicios administrativos de esta plaza. 

Hago saber: que no habiendo pro
ducido resultado por falta de liciludi'.res 
la subasta celebrada en osla ciudad el 
dia 9 del actuaj para contratar el ser
vicio de utensilios de la misma por i ' l 
término de un afln que empezará 4 con
tarse desde I .* de Marzo prósimo el su
ministro da utensilios i lus fuerzas del 
ejército, estantes y transeúntes en esta 
plaza, en su virtud se convoca á una 
segunda y pública lieitacixi (pie tendrá 
Ingar en esta Comisaria, sita calle do 
Puerta-Obisp», núm. 6, el (lia 27 del 
corriente mes á las doce de la mailana, 
bajo las'mismas condiciones que sirvió-
rou do base en la primera que se hallan 
de.manilipsto en esta Comisarla i la que 
podrán presentarse las personas que 
gusten interesarse, y los precios límites 
siguientes: 

Por cada cama que acredilo haber 
suministrado el conlratratisla, 87 cénli 
mos de peseta. •• 

Por cada litro de aceite de olivado 
segunda clase una peseta ISccnlimos, 
.': Por juego de utensilios de Oliciul, de 
tropa, de cuartel ó guardia. 25 céntimos 
de peseta. 

Por cada qiiintal métrico de carbón 
de encina ó roble, 7 pesetas. 

l'ar cada quintal métrico de lefti de 
la misma clase, 5 pesetas. 

León 17 de Febrero de 1877.—José 

Vigil . 

Anuncios particulares. 

TITULOS DEL EJIPHESTITO 
nm 075 . Í J U . S . O S E S . 

que el montaje de cernido y lim
pias se hará á gusto del arrenda
tario. 

CAFÉ NERVINO MEDICINAL. 
Remedio árabe para curar infalible

mente los paileciinit'iilrts congi^livos ó 
nerviosos de la cabeza, lus del cslómaj.'11, 
del viautrn, de los nervios y a'lriaoioiirs 
de la sangre. 

Tónico por excelencia. alUnieiile hi
giénico y salutífero, por las enfermeda
des que evila su uso diario. 

Precio 12 v -0 reales caja para 20 y 
40 lazas. 

ü&4i¡>«>si<o c c E i t r a l en Madrid, 
Espoz y Mina, 18, Dr. Morales.—León, 
Merino é hijo, plaza de la Catedral.-14 

VEIIDADE110 PAPEL DE TABACO 
COK PltlVlLBSIO ISCLUSttO. 

Se vende por docenas de 'li
brillos en la imprenta de este . 
periódico. 

DEVOCIONARIOS. 

Los hay con encuademaciones 
de nácar, concha, marfil y otras 
llamadas mosaico con esmerada 
impresión y bonitos grabados.' 

Ancora de Salvación, Tesoro 
Divino y Camino Kecto, con en
cuademaciones económicas. 

HOMIXAJE POETICO 

A S. H< 11 m [)• ALFONSO XII, 
«n IU lellt adTeolmianls 

al t r o n o d e aus m a y a r e * . 

Se compran por D. lla
món G. ¡Higa Santalla, 
callo de Sania Cruz, co
mercio. 

Poesías do treinta y seis ingenios. 

Uu tomo en 8.° con el retritto de 

S. U . , 8 reales. 

G U I A im coxsvxas 
po.-

DON EUSliliiO FltElXA Y RABASÓ, 
Jife honoraria de Administriicion c i v i l 

j autor Je tun'as oh as ndmwis-
¡ratinas y literarias. 

Scst:i edición. 
Se vtinde en esta impienla á 8 reales 

ejemplar. 

13 

León 11 de Febrero de 1877.—Et Juez municipal 
E l Secretario, Enrique Zotes. 

Fidel Tegerinu.— 

En cantidad convenida, se ar
rienda una Fábrica de harinas de 
i piedras, movidas por turbina, 
fuerza de 25 caballos, y un mo
lino maquilero contiguo á la mis
ma, sobro las aguas del rio Esla, 
en el pueblo de Algadefe, parti
do de Valencia de I) . Juan de 
esla provincia, distante poco más 
de un kilómetro de la carretera 
de Benavente á León y 22 á la 
estación de Palanquinos, tam
bién con carretera. 

Las personas que quieran in
teresarse en dicho arriendo, pue
den dirigirse á su dueño D. José 
ni Valdaliso, vecino y liegistra-
dor de la Propiedad de Palencia, 
quien enterará de sus condicio
nes y pormenores; advirtiendo 

I COCINA MODERNA. 
1 T I M T A D O COMPLETO DE COCINA, 1 'ASTÜLERÍA, 

¡ . . UEPOSTEl l ÍA Y U0T1LI.ERÍA. 

! Contiene gtan rúmero da recetas de 
[ ejecución fácil y segura, cmiiprendieu-
j do el servicio completo de la mesa y ar-
I te de trinchar, el método mejor para 
| elaborar escelectes pasteles, helados y 
i licores, ilustrado con mas de 100 gra-
: hados. 

Un tomo de 430 páginas 12 rs. 

Gl' lA DEL CULTIYADOit. 
M a i m a l d e A g r i c u l t u r a . G a n a d e r í a 

•y economía r u r a l p'<r 

D. Ul'liífAVIíNTL'llA AltAGÓ. 

Segunda edición corregida y aumen
tada. Un tomo uu 4.° de GUO páginas, 
36 reales. 

1 • 1 un mvr--

Imprcnta de B&afavl G a r u é é H i j o s 
Puesto dcloslluüvos, núm. 14. 


